El pasado 22 de abril, antes de celebrase el juicio, la empresa aceptaba el despido nulo y readmitía a nuestra compañera despedida en la Cervecería Agamenón (local de tapas de la calle Pedro Antonio de Alarcón).

Fueron meses de lucha (desde el 24 de diciembre de 2015 en que fue despedida) con el apoyo de trabajadores y trabajadoras del SAT y de numerosos colectivos y otras organizaciones sindicales granadinas, pero finalmente la lucha organizada de los currantes de hostelería consiguió sus objetivos. A día de hoy Ana está trabajando con todos sus derechos, con su contrato legal y sus nóminas legales. Y el ejemplo cunde entre el resto de negocios hosteleros de la capital granadina, siendo cada vez más los trabajadores que buscan el asesoramiento y se deciden a exigir sus derechos.

Nuestro agradecimiento a todos y a todas los solidarios. ¡La lucha es el único camino! 
